
Quito, 20 de abril 2017 

Señor, 

HERNANDO PABLO CARCELEN PASTRANA 

Gerente General 

MARKETING DEVELOPER COMUNICATION MDC-ARIOS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Expediente: 302935 

Yo, 

PINEDA BONIFAZ SANDRA ELIZABETH con número de cedula de ciudadanía 1710320183, 

de nacionalidad ecuatoriana, casada con disolución de sociedad conyugal efectuada el 

22 de julio del 2010, como accionista de la compañía MARKETING DEVELOPER” 

COMUNICATION MDC-ARIOS S.A, por medio de la presente hago conocer a usted que 

transfiero el total de mis acciones adquiridas (799 acciones), con un valor de $1.00 cada 

una, en total setecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos; a favor de la 

señorita KATHERINE JOHANNA GONZALEZ MORA con cedula de ciudadanía número 

172415992-4, con la finalidad que se registre en el libro de acciones correspondiente y 

se notifique a la Superintendencia de Compañías. 

La transferencia es a título oneroso con inversión nacional, la misma que firmamos libre 

y voluntariamente. 

Atentamente, 

  

PINEDA BONIFAZ SANDRA ELIZABETH 
C.C. y TO0320W3 

al ; ro a, GONZALEZ MORA 

C.C. 142415924
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